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Articulo segundo.-Las anteriores suspensIones no serán de
apUcacióna.las mercancias, qUe se importeoen los rf;1gímene-s
de admisión temporal, reposición o' importación temporal.

Artículo tercerO.-A efectos· de .'10 djspuestoen eLápartauo
dos del artículo sexto del Decretados mU'de:nto sesenta. ynué
ve/mil noveci-ent05sesenta:r CU?tr9;de .I'lUevede;julio, l~l)Sse

del Impuesto de CompensáCióndeGra,v;3;J:Qenes, Int.tl:rior-es a
la importación de minerales de hierro y de huna coquizaple
vendrá- determinada adiciOn&:udo asu valor ,en Aduana los
derechos de importadón quena.yarÍsido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. ert N~~drid a
veinticinco de octubre de mil novecientos' setenta y cuatro~

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

novecientos setenta y <;:uatro, de nueve de agosto, mediante el
usada la facultad, concedida al Gobierno por el ultimo Párrafo
delaP{lrtado dos del!liticuJo doscientos once .de la Ley cuarenta
y uno/nill novecientos 's~senta y: ouatro, de once de junio.

E,nsuvirtud;a própu€st~delMinistrodeHacienda y previa
dl?li-b-era:tió.ndeIConsejo :tI,e Ministros en ·su r-(!unión del día
veinttchiciJ dB ootubre d;e ,mil noveCientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artíc"J:lo primero.--Seprarroga. sin solución de continUidad,
hasta,él'dia WliI1tidós'.d,e lmero. deÍni1 novecientos setenta y
cín~{);"i~~lllsive", la"'susp~nsi6n 'en la~ aplicación del Impuesto
d'e Co.nípensución· de:,OraVául.cnes Interiores a la, importación
de las>rnercanci8S qüea continuación se señalan, mediante la
reducpión- de los :tiPOS,cll1lposiÜ'i!os correspondientes a los por~

c€l}tates',prec1sos para que la tarifa ,aplicable sea el uno coma
clnco:po:r- ciento; ,

DJSPONGO

ArtíCUlO prüuero.-Se sllspende pfm::;ialmente. por un, plazó
de ,tres meses, contados desde el ,:v~jntj(:i,nco dl) octubre del
presente año, la aplicacíóTf del, Itnp110st9 de' ,COlnPJ3ns$CI~n,de
Gravámenes Interiores a l¡¡importación :cle,c&rbolliltodüsódio,
comprendido en la partida" fU'a11~elaria2S.4.a-Ct ,mediante la
reducci6ndel correspondie~te tiPo,jm~¡~itivo en el porcen
tajo, preciso para que la tanfal'rpIíqlhle sea el uno coma cin~
ca por ciento.

La situación, coyuntural dpl rn~rcado "~nt-erioracons-eja,sus~

peúder, por un plazo de tresIlleses,la aplicación deL lm~

puesto de Cornpensac-i6n de ptavámelJ€slrít-e¡iOl'i'sa la, importa.
ción de carbonato. de SOdh?, mediante el uso de la fll,(:1.dtu.~

concedida id' Gobierno por el último párrafo' del apartad.o" dos
del, articulo, doscienlos ance,deIaL-ey cUar(lnlu y uno/mil nove·
c.:1entos sesenta y cuatro; d<:oncedo ¡univ.

En' su, virtud, apropuesttt- :délMitiistro,de HaCienda y prevía
deliberaC'!.ón del CQnsejo de' Ministrasen su reunión. del dfa
veinticinco de octubre de rnír n(¡Ve,tI8~tos sf)tetHn YC\lfttro;

en Japosidón estadística

!.1erC§lIlf: i aS

Bacalao comprendido
(l3~02"O9-;

Leche fresca.
Lecpo, en p-olva.
Alubias,
Cafa ,sin' tostar.
Cacao crudo.
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Pa.ttida
<l.r~tl{;i:il.lr:bi"

04,01
O'L02.A-l~a

07.05:.Bc2
09,Ol,A
l8-.0LA

.4:si Jo disoongb por el l1rl\'3f'u1e Decreto, dado en Madríd a
vcintlCio:e;o d'f. octubre de mil novecientos setenta ir cuatro.

Articulo se-gUndo....;.,Lasaní:eriorcs suspensiones no serán
deaplii::a.c\ón ,8 ras mercancíaS que se importon en los regime
nes de .itdthL<ilÓn temporal;, reposición o importación temporal.

A~Ün:ilo,t~l·-ce:rc.-A~fe.9tosde lo dispuesto en el apartado
do:; del-a:rUculosexto del Decreto dos mil ciento sesenta, y
nueve/mil novedento$, sesenta, y cuatto, da'nueve de julig;,
la oase del ImpuestD'de'.''Compensadón ,.de ,Cravámenes ~riterió
res ,a "la:1:tnporta,ción 'de las cittidas m(lrcancías vendrá determi
nada: ,<ádJeionandoa)val()r en Aduuna de' las mismas 10$ de~
rechos.de, importacil?h que hayan sido satisfechos,

"

DECRETO 3079/W74; de 25 de Qctubre. pnrel q/J-e 8e
suspende parcialmente"poru.,n plnzo de tres meses,
laaplicacióntiel' 11{'L-/Juc$to .',de Compensa.ción de
Gravámene$ Interiores a la irnpnrt(lCiond.c carbo~

netto de' sodio·
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DISPONGO,

ArHru!t:1 PripHJro.-:-~Seprorroga" sin solución de contiñuid~d,
basta el dla veil.ltí<iÓ$ de €Xl6rO de mil nov~cientos setenta yc;n
CQ; . IJ;lclu$"ivé, lu,.íiuSptmS-ión, en la apU-cación del Impu~sto de

. COmp~I1t>f;l.ciónde"Gravámeneslnteriores a la importación de
la.sITi~,r~cfas quea.c(mtlnuación se señalan, mediante, la re~

dW::'CÍ{j.ll,de lbS tipos impOSitivos, -correspondientes en los por·
cantajes:'predsosp-ár~q:ue la tarifa aplicable- sea el uno coma
cinco'por.'ciento;

DECRETO 308.111974. de ,25 de octubre, por el Que se
ptorroga,f;a suspti'1si6n en la, ap1icaG~ón 'del 1m·

. pue.'>tode Compenfaciónde Gravámenes lnter:iort;?s
a laimporiación' decebcida, avena. rnmz, -.sorgo
ym:ijo,
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Las n~Gesidades dela:~áSt-ecJmientonacional aconsetan mano
tene.r"-qeterrnina.d'assuspensionesen la aplicación del Impues!.o
de CompensRción. do (}ravámene-s Interiores; aprobadas liar
D?t:.;ro.~s.".dps.,rnH;dos(;~~nti')~ 'se~entaltrül novecientos setenta y
cuatr<i; ~~ yeinte.de jUIi{},y ,dos mil ~eiscientos_ treinta, y ocho/
mil llci)V7pi-elltos fUJ:tenta.~cl.latro,;de, treinta de agosto, mediante
el.;us.t'\, .(l~Ja)t\cultad :~dngedida al Gobierno por el 'hltimo
parra:ff)~el apart,e\-.do dos, del artículo ,doscientos once de la ,Ley
-euaJ'Bnt:~:y unOl1HÜnovecíeníos sesenta y cuatro, de onCe de
lunio."" . ,

En ,sU~irtud,apropuesfa del Mini:stro de Hacienda y previa
delib,e'fación dél Consejo de Ministrasen su reunión del día
volnUdnco 'de octubre de míl novecientos setente. y cuatro,

El MJnislnl de Ha(';ienda
ANTONIO BAR.RERA DE lRiMO

Así 16 dispongo por el pi-escnte Decreto, dfl;doon Madrid a
vpjnticinco de octubre de mil J19ve:CientQsSj~ténta y cuatro.

Artículo segundo.~La finterioT,sUSp-Crl!>ióii noserli, deapli
caci6n cuando Ja c1tadam~:rcl.'>ncí$" f;€1 l!11POrfe en ré-gimen~de

admisión temporal, reposición o importaciónicmporal.

Artfculotercero·-A efe~t()5 de' lo<dis:puasto en, el aparta
do dos del artículo sextod'el I')~re~odo~,nüLciento~esei1ta y
nueve/mil nOVééíentos. sesent-il Y, C'9atr(), "de', nueve.,'de,. ju~iG,
la base del Impu,esto de .com~-P:5aci6n.~de,Gravámen~' lrite~
rioresa la importación de 'la citada mercancía vend:rádetermi
nada adicionando al valor:e)1A.d~ana de }anüsmalos dere,
chos de ~importación.queha-yan sidQsatisf~chos.

Artículo cUarto,~,El ptesenteDi3cretoeütrara en- vIgor el
ntlsmo día de su publicací6nen el "Bolet-in Oficial del E'stado",.

fRASUSCO FRA:-lCO

DECRETO 3080/19-74,.dc25 de odu-brc. pOI', el que se
prorroga tasuspensiánenlaaphcociólt. dellm
puesto de Compensación de Gmv-ámelles lnteriorlis
a la lmportac.ión de ,bacalao, leche fresca y en
polvo, alubias; .café sintost(Ir· y cacao crudu;

Las necesidades del abl':tstecimientc :nácí:onaJ aconse~an :man
tener determinadas. suspension;esenla aplicación deI.Impuesto
de C9mpensadón de Ora~enes,lrit-erí{);~,,aprobtt-das por
Decretos dos, mil doscientos'sesenta!milu()Yec,lentús-setenta y
cuatro, de ·veinte de julio. Y dos rnU quinientos veintisiete/mil



B. O. del E.-~Núm. 272
o

13 noviembre 1974

FHANClSCO FHANCO

El \'Ilnbtro dc IÜ1Ckndll,
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Artículo s{'gundo>~Liis p.nteriorc~su¡¡p-eusjonesno;;erOn de
aplicación a ias mercancías que se.- itnportenen Jos n-gime'IH
de importación temporal, reposiclón oadmÍsión t-emporaL

Articulo tercero,-A efectos de lo .dispuesto enej apartadl.'
dos del articulo sexto del Decreto dos' mil dento se'>enfa y
nuevú/rnH novecientos sesenta y cU'6tro, de nueve de julio.
la base del Impuesto de Compensación de Gravamenes lnterioe

res a la' import,¡"ción de las citadas rnerc~mcias veridra deter
minada adicionando al valor en Aduanada las misma<; los
.derechos de importación que hayan sido satisfechos.

A&i lo dispongo por el presente Decreto, dado f:n Madrid 8
veinticinco de octubre de- mil novecientos setenta y cuatro

DFCRbTO '308311974, de 25 de octubre, por el que se
prürrogf1, por un plazo de tres meses,' la suspen·
sion en la. aplícacíón del Impuesto de Compensa~

ciún de Gravámenes lntedoresa laimpqrtación de
fIeles y chapas rnagnétí-eas. comprendidos en la$

. partidas arancelarias 73,12.A-l, 73.13.A-l Y 73·15<B---3.

El Decreto mil ()choCicntos cuarenta. y tres/mil novecientos
sdenta y cuatro, de veintisiete de 'jumo, dispuso la suspensión
t'n la aplicaclóll del Impuesto de Compon"aCÍón de Gravámene¡
Intpríorl'6 a la importación. de fletes y chapas.magnéticas como
pl'tmdidos en las párlidas· arancelarias 73>12.A~1, 73.13.A~1 y
73. 15,B-3.

La situación coyuntural d~l mercado interior aconseJa
prorrogar, por un plüLode, tres meses, la citada s,,!spensión,
mediante el uso do la facultad concedida al Gobierno por el
ultimo párrafo del apartado dos dél artículo doscientos once
de la Loy r;uan,nta Y uno/mílnovecíentoSSf}senta y cuatI'O, de
once, de junio.

En su virtud, a propuesta; del Mlnjstro de Hacienda y previa
deliberacÍón del Consejo de "Ministros en sureuni6n del día
vei.ntícinco dé o(tu!Jre de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo segu_ndo.-Lar..n_térior suspen:sión no será de apli
cación {:lJando ta citada mercancia se importe en réglm-en de
adm¡sión· ü:mporaJ, reposición o importación temporal.

Articulo terc('ro~A efc~r.tO$ d.8 le dispuesto en- el apartado
do;; del nrticulo 6(':-.:to del Decreto dos mU"ciento sasent-a y
nueve/mil rwvpClent.os sesenta y cuah'o,de' nueve deiuHo, la
bd6edel [mpuesto de Compensación de Gravame-nes Interio
res :l la ImportAción de, las citadas mercAncías vendrá detenni.
di<iu adido11<;mdo a-l vulor en Adu~ha de lás :mismas 10$ dere~

c1;os dc, importación qlle hayan sido saHsfechos.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
~":illHcillCQ dt.> u<.tubl-e de mil novecientos setenta y cuatro,
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Arlicu']n p¡im",rO --5<: suspende parcialmente, por un plazo '.
de tre',l me!,;~s_ c-I:.lntadc!;i; a partir del dJa nueye de octubre de
mil noveci-ell los s~tenta Y cuatro, la aplicación del Impuesto de
Compensación de Gravámenes lnteribres a la importación d-efle.
jes y chapas magnéticu5,' qüe present~n una pérdida: en watios
p0r kilogramo inferior o igual a cero coma setenta. yclnoo,'
clasificados en las partidas arancelax:ias73.12.A-l.·· 73.1:J.A·l Y
7:3_1.'5,H-3, mE'dit\llf.e la r-oducci6n de los tipos lInpositivos 'CO

r,fo'spondientes en los porcentajes precisos -para que ia. tatUa
apJicuhIe:ica el U110 coma dnco por ciento.

Articulo s-0gUJ1dQ,~-Las anteriores suspensiones no serán
d.. aplícación cuatldo las ótadas mercancías seímporten en ré
gimen dp admisión temporal, reposición o !mportad6n temporal.

Así lo di5pongo por .el pri:,scnte Decreto, dado en -Madrid a
veinticinco de octubre de ¡tiH rioveCientóS setenta y cuatro,

DISPONGO,

Fl Mín","¡, ~u; Hile, onda.
A"... :O:\l() B-\I~nFltj\ DF IHI\lü

FRANCISCO FRANCO

Merc;ancías

Cebada.
Avena.
Mai2l'.
Sorgo.
Mijo.

Partida
alancüiaria

to.03.l'h
1O.04.B
lO.úS.B
10.07,B-2
Ex. lO.07.C

DECRETO 3082/1974, (/e 25 de octubre por el qU(¡' se
suspende parcialmente, por un ptaZ.Od~l tH.fS meses, 
la aplicacián del Impuei>to de Com.pensación de Gra·
vámenes Interiores a la importación de dete:f'1nina·
dos productos siderúrgicos, comprendidos en las
partidas arancelarias 73, 12.C-4. ,n,12.D" 1,-73.13.D-2-d,
73>13.D~3~a y 73.13.D-3-0_

El Decreto dos mn quinientos vcintiséishnll novecümtos se·
tenta y cuatro, de nueve de agostO, prÓl'rogó la suspensión en
la aplicación del Impuesto de Compensación de Grav4menes In·
teriores a la impottaci6n de primeras calidades de hojalata' y
fleje estañado ,oe -hierro o de acero no espedal, q~e fué die
puesta por' Decreto mil trescientos treinta y siete/mi] novecien
tos setenta y cuatro, de 'iE:inticiuco de abrí1.

Lé. permanencia del elevado nivel de preciot:i e:ds-;tente en
Jos mercados internacionales de productos siderurgicos y la
insuficiencia de 1~ producciÓn nacional par!) satisfacer la dc·
manda de la industrja conservera aq:.mseju3 prurrogar la cita.da
';us¡Jensión, incorporando además la chapacromctda y la. chapa
p,t'¡Brada lnegra), con el fin de poder, disponer de productüs
sustitutiVfJS de la hojalata para el. envasado de conservas, me·
diante el uso de la facultad COr'.cedida al Gobierno por el
último párrafo del apartado dos del articulo doscientos once
do la Ley cuarenta y uno/mil noveciehtos sesenta., y cuatro, de
once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de-Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en-su reunión del día
\reÍ<ntícinco de octubre de ll;üf nG\'lKiC'n-fos setenta y rugtro,
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DISYONGO. FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.~Se suspende pardalroente, por Ufl pl~o
de tros' meses, contados a partir del dIa quinco de octubre
del presente año, la aplicación de! Impuesto de Compensación
de Gravámenes InteJ;"ioros a la importación de' Jas mercancías
que a contínuación se &eñalan, mediante la r-ed-u-cc;ión de lo~

tipos impositivos -corresporrdiento3 culos porcentajes preciso::
para que lá tarifa apUr.able sea el uno cOllla,cinco por dento,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
P¡lrtida

a,anc"luria
Mer(.'ant::fa$

22870
73,12-D-1 {prir:neras ~alidades.de ho,jalata: y fleje estañado de
73.13<D-3-a hlet:r~ o da acef? _no especltlL de lado minüno

strpenor a 457 mlhmeÍl'C-S,
73.13.D~3~c 1Chapa cromada.
73 12 C-4 {ChaPáPréparada (negra) con Jado mini mo supe·
73.'13.'D-2-d ri~r a 457 milímetros y espesor máximo de 0,40

mIlímetros, •
1

IíESOLf../CION de la_ Direcciór¡, General de Forma
ciÓn I;rol'esimwl y Extensión Educativa ppr la que
se dan normas para el descirrolm de· la Orden mI
nisterio/- de 17 de ¡unio último, que estructura el
sistema de Ens"eñe:mzas de Formadón Prúfesionál
en CelYros de Educa·don Especial:

Estructurado el -síst8ma de las enseüanzas de Formación
Profesional en CeTll'ms de Educaclón Especial por Orden mi·
nisterial do 17 de junio próximo pasado ("Boletín Oficial del


